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Reales órdenes disponieiido se devuelvan 
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ingresaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas.—Páginas 849 3/ 850.
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Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes.
Real orden declarando excedente forzoso 

en el cargo de Profesor de la Escuela 
Industrial de Tarrasa a D. José Pizá 
Xatart.—Página 850 y 851.

íOtra disponiendo que los Ayudantes de 
Escuelas Normales nombrados de con- 
form idad con los preceptos del Real 
decreto de 30 de Enero de 1920 puedan 
permanecer indefinidam ente sirviendo  

^  dichos cargos.—Página 851.
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oposiciones a las Cátedras de Higiene 
con prácticas de bacteriología sanita
ria, vacantes en las Universidades de 
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Catalans, de Barcelona, para practicar 
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ción de Capocort Vell y  en la Cueva 
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na 852.

Otra ídem id. id. para practicar excava
ciones arqueológicas en la Necrópolis 
romana que se halla en el Huerto de 
Cau Poli, sito en el término de Santa  
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nas 852 y  853.
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Relación de las facturas de presentación 
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turno preferente que han de satisfa
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PARTE O F I C I A L

'  .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

S. M. e í REY D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. iM. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su 
importanté* salud. ’  ̂ ^

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por. Pascual Torrent Fernández, 
recluta de la Zona de Valencia, núme

ro 13, en solicitud de que le sean de 
vueltas 500 pesetas de las 1.000 que 
ingresó para la  reducción del tiempo 
de servicio en filas, por tener concedi
dos los beneficios del articulo 271 de 
la vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey ( q. D. g .) se ha ser
vido disponer que de las 1.000  pesetas 
depositadas en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Valencia se 
devuelvan 500, correspondientes a la 
carta de pago número 1.832, expedida 
en 24 de Mayo de 1917, quedando sa
tisfecho con las 500 restantes el total 
de la cuota militar que señala el ar
tículo 267 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito o la persona 
apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digó a V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. M adrid, 
21 de Mayo de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la tercera 
Región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por el soldado del Regim iento de 
Infantería Vergara, número 67, Miguel 
Aznar Pérez, en solicitud da erro 'C 
sean devueltas 500 pesetas de las 1.000 
que ingresó para la reducción del tiem 
po de servicio en filas, por tener conce
didos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que de las 1.000  pesetas 
depositadas en la Delegación de H a
cienda de la provincia de B arcelona se 
devuelvan 500, correspondientes a la 
carta de pago número 1.242, expedida 
an 6 de Junio de 1918, quedando
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tisfecho con las 500 restan tes el to ta l 
de la cuota m ilita r que señala el a r 
tículo 2 67 de la referida ley, debiendo 
percibir la  indicada sum a el individuo 
que efectuó el depósito o la  persona 
apoderada en form a legal, según dis
pone el artículo  470 del Reglam ento 
dictado p a ra  la ejecución de la ley de 
Reclutam iento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, M ad rid ,' 
21 de Mayo de 1921.

VIZCONDE DE EZA 

Señor C apitán general de la  cuarta
Región.

Excmo. S r .: V ista la  instancia que 
V. E. cursó a este M inisterio, prom o
vida por Benedicto A rranz A rranz, sol
dado del Regim iento de In fan te ría  Isa
bel II núm ero 32, en solicitud de que 
le sean devueltas 250 pesetas de las 
500 que ingresó p ara  la  reducción del 
tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artícu 
lo 271 de la  vigente ley de R eclu ta
m iento,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que de las 500 pesetas 
depositadas en la Delegación de H a
cienda de la  provincia de Segovia se 
devuelvan 250, correspondientes a  la 
ca rta  de pago núm ero 174, expedida 
en 18 de Diciembre de 1920, quedando 
satisfecho con las 250 restan tes el to 
ta l de la cuota m ilita r que señala el 
artículo  26 7 de la referida ley, debien
do percib ir la indicada sum a el in d i
viduo que efectuó el depósito o la  p e r 
sona apoderada en form a legal, sf*gún 
dispone el artícu lo  470 del Reglam en
to dictado para  la  ejecución de la  ley 
de Reclutam iento. .

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  V. E. muchos años, M adrid, 
21 de Mayo de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la séptima
Región.

Sermo. S r.: V ista la  in stanc ia  prO' 
movida por el soldado del Regim iento 
de In fan te ría  Córdoba núm ero 10 Ju an  
Diego Romero M artín, en solicitud de 
que le sean devueltas las 500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la  provincia de Jaén, según 
ca rta  de pago núm ero 84, expedida en 
3 de Febrero  de 1920, para reducir el 
tiem.po de servicio en filas, y teniendo 
en cuenta que al citado individuo le 
fueron concedidos los beneficios de vo

lun tariado  de un año y lo prevenido en 
la  regla 15 de la Real orden de 27 de 
Diciembre de 1919,

S. M. el R ey (q . D. g.) se ha ser
vido resolver que se devuelvan las .500 
pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en fo r 
m a legal, según dispone el artículo  470 
del R eglam ento dictado p ara  la  ejecu
ción de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. A. R. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. A. R, muchos años. Ma
drid, 21 de Mayo de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor C apitán general de la  segunda 
Región. ,

Excmo. S r .: V ista la instanc ia que 
V. E. cursó a este M inisterio, prom o
vida por Luciano M atailanos C-arcía, 
vecino de Dos Barrios, provincia de To
ledo, en solicitud de que le sean de
vueltas 1.000 pesetas de las 2.000 que 
ingresó para  la  reducción del tiem po 
de servicio en filas de su h ijo  Teodoro 
M atailanos Pacheco, soldado del Regi
m iento de In fan tería  Rey núm ero 1, 
por tener concedidos los beneficios del 
artícu lo  271 de la vigente ley de Re
clutam iento,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que de las 2.000 pesetas 
depositadas en la  Delegación de H acien
da de la  provincia de Toledo se de
vuelvan 1.000, correspondientes a la car
ta  de pago núm ero 651, expedida en 
28 de Mayo de 1917, quedando satis
fecho con las 1.000 restan te s  el to ta l 
de la  cuo ta  m ilita r que señala el a r
tículo 268 de la  referida ley, debiendo 
percib ir la  indicada sum a el individuo 
que efectuó el depósito o la persona 
apoderada en form a legal, según dis
pone el artícu lo  470 del R eglam ento 
dictado para  la  ejecución de la  ley de 
Reclutam iento.

De Real orden lo digo a  V. E. para 
SU conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  V. E. m uchos años. M adrid, 
21 de Mayo de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor C apitán  general de la p rim era 
Región.

Excmo. Sr.: V ista la  instancia p ro
movida por D. Pío García Sanz, vecino 
de esta Corte, Valverde, número 35, en 
solicitud de que le sean devueltas las 
1.000 pesetas que depositó en la  De
legación de H acienda de la  provincia de 
Madrid, según ca rta  de pago núm ero 
961, expedida en 15 de E nero  de 1916, 
para  fedu(íir e l tiem po de servicio en

filas de su h ijo  D. Crisógeno García 
Velasco, alistado para  el reemplazo de 
1916 por la  Caja de M adrid, núm ero 1, 
hoy Alférez del Regim iento Dragones 
de Santiago, 9.^ de C aballería; teniendo 
en cuenta lo prevenido en el caso 2.® 
del artícu lo  86 de la ley de Recluta
m iento y párrafo  segundo del artículo 
468 del Reglam ento para su aplicación,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha  ser
vido resolver que se devuelvan las 1.000 
pesetas de referencia, las cuales perci
b irá  el individuo 'que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en forma 
legal, sbgún dispone el artículo  470 del 
citado Reglam ento.

De R eal orden lo digo a  V. E. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  V. E. m uchos años. Madrid, 
21 de Mayó de 1921.

VIZCONDE DE EZA 
Señor C apitán general de la prim era

Región.

Excmo. Sr.: V ista la instancia pro
movida por Aníbal Sánchez Herrero, 
soldado de la  Com andancia de A rtille
ría  de San Sebastián, en solicitud de 
que le sean devueltas 500 pesetas de 
las 1.000 que ingresó para la  reducción 
del tiem po de servicio en filas, por te 
ner concedidos los beneficios del ar-,/ 
tí culo 271 de la vigente ley de R eclu
tam iento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que de las 1.000 pese
tas  depositadas, en la  Delegación de 
H acienda de la provincia de Salam an
ca se devuelvan 5 O o; correspondientes 

. a la  carta  de pago número 25, ex
pedida en 1,® de Junio  de 1918, que
dando satisfecho con las 500 restan
tes el to ta l de la  cuota m ilita r que se
ñala el artículo 268 de la  referida ley, 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en form a legal, se
gún dispone el articulo 470 del Regla
m ento dictado para  la ejecución de la 
ley de R eclutam iento.

De R eal orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Ulos 
guarde a V, E. m uchos años. Madrid,
21 de Mayo de 1921.

VIZCONDE DE EZA 
Señor C apitán general de la  sexta Re

gión.
  -----

HIlllSTERlODEIllSTRgCCIlilPÍlUCII 
y BELUSIRTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En cumplimiento de senten

cia de la Sala de lo Contencioso-admi-
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nistrativo del Tribunad Supremo, por la  
que se revoca la Real orden de 10 de 
Agosto de 1917, nombrando Profesor de 
térm ino de Mecanismos, máqumas-íie- 
rram ien tas  y m otores de la  Escuela In
dustrial de T arrasa a D. José Pizá Xa- 
tart, y reconocido derecho preferente 
para ocupar dicha plaza a  D. Juan Ro- 
>sich Rubiera,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha resuelto de
clarar excedente forzoso al mencionado 
Sr. Pizá X atart, en el citado cargo de 
P rofesor de té rm ino  de la Escuela In- 
>dustrial de Tarrasa, con dérecho a ocu- 
,par la prim era vacante que ocurra de 
iguales enseñanzas que las expresadas.

P e  Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 13 de Mayo 
de 1921.

APARICIO 

Señor Subsécretario de este Miiiistertd.

limo. Sr.: Por R eal orden de 7 de Ju 
lio de 1920 se anunció al tu rno  de opo- 

.sición libre entre Doctores la  provisión 
de las Cátedras de Higiene, con prácti<(a^ 
dé Bacteriología sanitaria, vacantes* en 
las Facultades de Medicina de las Uni- 

/versidades de Santiago, Sevilla y Vallar 
dolid, una de ellas, la de Valladolid, pos- 

al 21 de Mayo de 1919.

limo. Sr.;: Vistas las consultas eleva
das por algunos Directores de Escuelas 
Normales acerca de si en cumplimiento 
del artículo 16 del Real decreto de 30 

^de Enero de 1920, los Ayudantes nombra- 
id o s  en virtud  de los artículos 14 y 15 del 
I  mismo han de cesar necesariam ente al 
áacabar el curso:
f  Considerando que la tendencia del ci- 
l'tado Real decreto es a qué los Ayudan- 
¿tes de cada Escuela Normal sean los que 
le í  respectivo Claustro acuerde, después 
’f  de sometidos a  las pruebas de suficien- 
I  cia que estime necesarias y que en ese 
I' artículo 15 autoriza la continuación de 
f los que existan al publicarse dicha dis- 
\ posición,
> S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
X disponer que los citados Ayudantes de 
r Escuelas Normales, nombrados de con- 
; formidad con los preceptos del Real de- 
j creto de 30 de Enero dé 1920, puedan 
I permanecer indeñnidam ente sirviendo di- 
I chos cargos.
I De Real orden lo digo a V. I. para su 
^conocimiento y efectos. Dios guarde a

I. muchos años. Madrid, 18 de Mayo 
^1921.

APARICIO

Señor Director general de P rim era ense- 
fianza.

Por consecuencia de la d istin ta legis
lación acerca de la m ateria do formación 
de Tribunales de oposición, las de las 
cátedras de Santiago y Sevilla deberían 
ajustarse a las normas del Real decreto 
de 1.0 de Diciembre de 1917, m ientras 
que el de la cátedra de Valladolid había 
de form arse con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto de 16 de Enero de 
1920. Si esto se hiciera asi, habría  que 
nom brar dos Tribunales para las cáte
dras expresadas, lo que obligaría a los 
opositores qué acudiesen a la  convocato
ria  anunciada para la  provisión de ías 
tres cátedras, a someterse a  dos ejerci- 

,;Cios de oposición, cosa que redundarlíir 
'en  perjuicio de éstos. En vista de lo 
cual,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Prim ero. Qué el Tribunal que ha  de 
juzgar la provisión de las cátedras de 
Higiene, con prácticas de Bacteriología 
sanitaria, vacantes en las Universidades 
de Santiago, Sevilla y Valladolid, se for- 
íme con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 16 de Enero de 1920, ya qué 
la cátedra de Valladolid vacó con (poste
rioridad al 21 de Mayo de 1919, y supues
to que ya obra en poder de este M iniste
rio la propuesta de Vocales* formulada 
por la Universidad de Valladolid, y ser 
el espíritu que ha informado el Real de
creto de 8 del actual el de respetar el 
derecho creado al amparo del Real de- 

í creto de 16 de Enero de 1920 para las 
cátedras que quedaron vacantes con pos
terioridad al 21 de Mayo de 1919.
, Segundo, Que dicho Tril3unal sea el 
que juzgue las oposiciones de las tres 
cátedras expresáÓas.

Tercero. El expresado Tribunal se 
ponstitniirá del modo siguiente: P resi
dente, D. José Francos Rodríguez, Con
sejero de Instrucción pública; Vocales: 
D. Rafael M. Forns, Catedrático de la 
Universidad Central; !D; Angel Abós Fe- 
rrer, Catedrático de la de Zaragoza; don 
Leopoldo López García, Catedrático de 
la de Valladolid, y D. Misael Buñuelos, 
Catedrático de la de Valladolid; Suplen
tes: D. Antonio Urtnbey, Catedrático de 
la Universidad de Sevilla (Cádiz); don 
Isidro Segovia Corrales, Catedrático de 
la de Salamanca; D. M anano dé Monse- 
rra te  y D. Celestino R. Torrémocha, Ca
tedráticos de la de Valladolid.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé a 
V. I. muchos años. Madrid, 25 de Mayo 
de 1921.

APARICIO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

■é
limo. S r .: Visto el expediente incoado 

sobre declaración de Monumento arqui- 
tectónico-artístico de la llam ada “Casa 
de las T orres”, que existe en la ciudad 
de Ubeda (Ja é n ) ;

Resultando que el Delegado Regio de 
Bellas A rtes de Jaén solicitó de la Su
perioridad, con fecha 5 de Febrero del 
corriente año, la declaración de Monu
mento artístico de la Casa de las Torres, 
s ita  en Ubeda (Jaén), considerando de 
necesidad esta declaración antes de que 
puedan ser enajenadas* la fachada y el 
patio, ya que se tra ta  de un edificio de 
propiedad particular, y de una notabilísi
ma obra de estilo Renacimiento;

Resultando que para fundam entar su 
petición, acompañó el referido Sr. Dele
gado Regio de Bellas Artes a su escrito 
tres fotografías de la fachada y patio del 
edificio de que se tra ta ;

Resultando que pasado el expediente a 
inform e de la Ju n ta  Superior de Exca
vaciones, en v irtud  de lo que dispone el 
Real decreto de 25 de Agosto de 1917, 
propone dicha Ju n ta  que se acceia a lo 
solicitado, por tra ta rse  de un in teresan
tísimo y bello ejem plar del Renacim ien
to que presenta en su portada y patio 
preciosos elementos decorativos, cuya 
conservación es necesaria por lo que se 
refiere a su aspecto artístico y ser trad i
ción que dicha casa fué del Condestable 
de Castilla D. Rui López Dávalos, en 
cuanto al histórico.

De conformidad con los distintos ex
tremos contenidos en el referido dicta
men de la citada Ju n ta  Superior de Ex
cavaciones y Antigüedades,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

Prim ero. Se declara Monumento arqui- 
tectónico-artístico, de conformidad con el 
artículo 1.° de la ley de 4 de Marzo de 
1915, la llam ada “Casa de las T orres”, 
sita en la ciudad de Ubeda (Jaén), la 
que será inscrita  como ta l Monumento 
en el Catálogo y Registro Cedulario que 
lleva la Junta, inscripción que se hará  
con la fecha de esta Real orden.

Segundo. Una vez hecha la an terior de- 
claración e inscripción, la persona o enti- 
dadi que desee derribar el Monumento 
catalogado solicitará el oportuno perm i
so del Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, sin  el cual, por n in 
gún concepto, podrá llevar a cabo el de
rribo del todo o parte del edificio, reser
vándose el Municipio, la Provincia y el 
Estado, por dicho orden, el derecho de 
tanteo en caso de venta to tal o parcial 
del monumento, según prescribe el a r
tículo 2.® de la ley de 4 de Marzo de 1915.

Tercero. Caso de acogerse el propie
tario  del edificio declarado Monumento 
arquitectónico - artístico a los beneficios 
que constan en los artículos 4.o al 8.o de 
dicha ley, antes de resolver em itirán su 

^ij^orme sobre tales particulares las Rea
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les Academias de la H istoria y de Bellas 
Artes de San Fernando y la  Junta de 
Goiisu'ucciones civiles del M.inisterio de 
iiiñirucción pública.

Cuarto. Que de esta Real orden, por 
v irtud de la cual se declara Monumento 
arquitectónico - arüstico  la Casa de las 
Torres, s ita  en Ubeda (Jaén), se den 
traslados al Gobernador civil de dicha 
provincia, al propietario del edificio y a 
da Ju n ta  Superior ele Excavaciones; y 

Quinto. Que el expediente formado 
por la comunicación y tre^ fotografías 
del Monumento, sea remitido a la Junta 
Superior de Excavaciones para su ar
chivo.  ̂ .......

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 25 de Mayo 
de 1921.

APARICIO

Señor Director general de Bellas Artes.

Iltmo. Sr.: Vista la solicitud del Di
rector delt Servicio de Investigaciones 
del Institiit d 'Estudis Catalana de Bar 
celona, dirigida a la Jun ta  Superior de 
Excavaciones y elevada a este Mini£fierio 
por la misma;

Resultando que con fecha 9 de Marzo 
del corriente año se dirigió el Directoi 
del Servicio de Investigaciones Arqueoló
gicas del In s titu í d'Estudis Catalans, 
D. Pedro Boscli, a la Junta Superior de 
Excavaciones, solicitando, en nombre de 
dicho Instituto, autorización para prac
ticar excavaciones metódicas con objeto 
de investigar las antiguas civilizaciones 
de las Islas Baleares, proponiendo hacer
las en la estación de ‘'Capocort Vell” y 
en la “Cueva de Son Tapaquet”, sitab' 
811 el térm ino de Lluchmayor, en Ma
llorca, bajo la dirección de D. José Oo- 
lominas y Roca;

Resultando que la Junta Superior do 
Excavaciones elevó a este Ministerio la 
referida solicitud, y entendiendo que é^a  
reunía los requisitos prescritos en la 
ley de 7 de Julio de 1911 y Reglamento 
de I.*" de Marzo de 1912, dictaminó pro
poniendo de acuerdo con lo solicitado por 
D. Pedro Bosch.

De conformidad con la propuesta de la 
Jun ta  Superior de Excavaciones y Anti
güedades,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

1°  Se autoriza al Institut d'Estudis 
Catalans de Barcelona, de conformidad 
con los artículos 7.° de la Ley y 13 del 
Reglamento, para practicar excavacio
nes arqueológicas en la estación de "Car 
pocort Vell” y en la “Cueva de Son Ta- 

. paquet”, sitas en el término de Lluch
mayor (Mallorca), yacimientos cuya si
tuación topográfica se fija en el plano

que acompaña a la solicitud, según pre
viene el artículo 33 del Reglamento.

2.« Dicha autorización ha de figurar 
a nombre de D. José Colominas y Roca, 
del Servicio de Investigaciones Arqueo
lógicas de dicho Instituto, propuesto por 
é^e para dirigir las excavaciones.

8.® Que aunque consta en la solicitud, 
están concertados con los propietarios, 
la expresada concesión se hace sin per
juicio de los derechos de éstos.

4.® Los objetos que se encuentren en 
las referidas excavaciones, que costeará 
ó\ Instituí d'Estudis Catalansi serán de
positados y convenientemente expuestos 
en el Museo Artístico y Arqueológico de 
Barcelona.

Los concesionarios quedan obligados al 
cumplimiento de las prescripciones de la 
Ley de 7 de Julio qe 1911 y Reglamen
to de 1.̂  de Marzo de 1912.

6.® Los concesionarios, Según el ar
tículo 37 del Reglamento, presentarán a 
la Junta Superior de. Excavaciones y An, 
tígüedades una pronta Memoria, en la 
que se consignarán los principales resul

tados obtenidos, reservándose el Ins
tituí el derecho de publicación, que sólo 
podrá hacer aquélla en extracto.

7.® Que la í^olicitud y el plano que la 
acompaña sean devueltos y pasen al Ar
chivo de la Junta Superior d& Excavar 
clones, donde su consulta puede ser 
útil; y

8.® Que de esta Real orden se den 
traslados* al Gobernador civil de Balea
res, al Instituí d'Estudis Catalans, de 
Barcelona y a la Junta Superior de Ex
cavaciones y Antigüedades.

X>e Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás' efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Mayo de 1921.

.APARICIO. 

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Br.: Vista la solicitud del Ser
vicio d© Investigaciones Arqueológicas 
del Instituí d'Estudis Catalans, para 
practicar excavaciones en la necrópolis 
romana, sita en el huerto de Can Poli 
(Ibiza);

Resultando que D. Pedro Bosch Gim- 
perá, Director del Servicio de Investi
gaciones Arqueológicas del Instituí d'Es
tudis Catalans, de Barcelona, con fecha 
9 de Marzo del corriente año, se dirigió 
a la Junta Superior de Excavaciones so
licitando, en nombre de dicho Instituto, 
autorizaxjión para practicar excavacio
nes metódicas*, con objeto de investigar 
las antiguas civilizaciones de las Islas 
Baleares, en una necrópolis romana que 
se halla en el “Huerto de Cau Poli”, sito 
en el término de Santa Eulalia, de la 
Isla de Ibiza, cuya dirección correrá

a cargo de D. José Colominas y Roca;
Resultando que la Jun ta  Superior de 

Excavaciones, entendiendo que la refe
rida solicitud reunía los requisitos pres
critos en la Ley de 7 de Julio de 1911 
y Reglamento de 1.® de Marzo de 1912, 
propuso a la Superioridad la indlcadá 
autorización, emitiendo con fecha 3fi de 
Abril el correspondiente dictamen.

De conformidad con el dictamen de la 
Ju n ta  Superior de Excavaciones y An
tigüedades,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien dlspomer lo siguiente:

1.® Se autoriza al In stitu í d 'Estudis 
Catalans, de B ^eelona, de conformidad 
con los artículos 7.® de la Ley y 13 dei 
Reglamento de 7 d e . Ju lio  de 1911 y 
1.® de M arzo, de 1912, respectivamente, 
para que practique excavaciones arqueo-- 
lógicas en la necrópolis* rom ana que se 
halla en el H uerto de Cau Poli, sito en 
el térm ino de Santa Eulalia, de lá Isía de 
Ibiza, yacimiento cuya situación topo
gráfica se fija en el plano que acompaña 
a la solicitud, según prescribe el áftfcú- 
lo 33 del Reglamento.

2.® Dicha autorización figurará a 
nombre de D. José Colominas y Roca, del 
Servicio de Investigaciones Árqueólogi- 

'cas de dicho Institu to , propuésto por 
éste para d irig ir las excavaciones.

3.® Que. aunque en la solicitud consta 
están concertados con los propietarios, la 
expresada concesión se hace sin perjui
cio de los derechos de éstos?. .....

4.® Los objetos que se encuentren en 
las referidas excavaciénes, que costeará 
el In s titu í d 'Estudis Catalans, serán de- 
positados y convenientemente expuestos; 
en el Museo A rtístico y Arqueológico de 
Barcelona.

5.® Los concesionarios quedan obliga
dos al cumplimento de las* prescripciones; 
de la  ley de 7 de Julio de 1911 y Reglar 
mentó de 1,® de Marzo de 1912. ;

6.® Los concesionarios, según el ar
tículo 37 del Reglamento, presentarán a 
la Junta' Superior de Excavaciones y 
Antigüedades una pronta Memoria, en la 
que consignarán los principales resulta' 
dos obtenidos, res'ervándose el Institut 
el derecho de publicación, que sólo podrá 
hacer aquélla en extracto.

7.® La solicitud y el croqiiis qué lá 
acompaña serán devueltos y pasarán al 
Archivo de la Jü n tá  Superior de Excava^ 
ciones, donde su consulta puede ser 
ú til; y

8.® De esta Real oi^en se darán tras
lados al Gobernador civil de Baleares, al 
In s titu í d 'Estudis Catalans, de ^Barcelo
na, y a la Ju n ta  Superior de Excavacio
nes y Antigüedades.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guaf-
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de a V. I. muclios años. Madrid 25 de 
Mayo de 1921.

APARICIO 

Señor Director general de Bellas Artes.

ADMINISTRACION CENTRAL
DINISTEIIO DE BlCIENDi

DUIECCIOA íiENEllAL DE LA DEUDA 
1 CLAhEH PASIVA8

Eslu ÍHreccióü general ha dispuesto 
QUfe por la résoreria de la misnia, ésta- 
Idecida en la callé de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana los 
pagos que a continuación se expresan 
y que se entreguen los valores siguien
tes: , . ,

Días del 1 al A de Junio,

P^go dé Créditos de ITltramar recono
cidos por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y eéia Uírección general, a los pre- 
seniádOi^s en! Madrid y por giro postal 
a loa demás de facturas del turno pre- 
ferente.rcon árreglo al Real decreto de 
28 de Óctubré de 1915, y las del turno 
coirieiíte que se consignan en las rela
ciones adjuntas.

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
e^rrespundlentes a títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100 hasta el nú
mero 8.921.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión de 
SO de Diciembre de 1908, por canje de 
otr<i8/de igual renta, emisión de 31 de 
Julio : dé 1900, hasta el húmero 27;347.

Pago de carpetas de conversión de U-

tuius de la Deuda exterior con arreglo a 
ia ley y Real decreto de 17 de Mayu y 9 
de Agustü de 1S98 y Real decreto de 30 
de Marzo de I9i2, hasta el numero 34.703 
de ia Direccioii y 34.rtyb del Registro 
ue la Agencia de Pana.

En Li ega de hojaa de cuponi» de ht , 
Deuda interior al 4 por lüu, emisión de 
1917, facturas presentadas y corrientes.

r agu ue uluío» uc lá Ueuda eAltíi iur, 
preaeiiiadoa para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupoiies, con arre, 
gío a la Real orden de 18 do Agosto de 
1898, hasta el número 3.045.

Pago de residuos procedentes de las 
Deudas coioniaieo y amortizabie al; 4 por 
100, con arreglo a la ley de 27 dé Marzo
de 19uu, nsALu el número 3.417.

Pago de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por luu intenur, hasta el 
numero 1.038. '

Cánje de carpetas provlsionaleé al 6
por loo amortizable por sus títulos deñ- 
mtivos con arreglo a la Real orden de 
14 de Octubre do 1901, hasta el núme
ro 11.140.

Canje de carpetas provisionales de la 
emisión de 1917, por sus títulos definí- 
vos, hasta el húmero 3.740. !

uaiijt de títulos oé la Déuda ainorti. 
zalle  al 4 por 100, por Otros de; igual 
renta, con cupón del 41 ál 80, hasta el 
número 1.208. r i

Canje de carpetas de la Deuda inte- 
rior al 4 por 100, emisión de 1919, por 
sus títulos definitivos, los días 3 y 4, 
facturas com entes hasta el número 
1.535 de la serie C y hasta el húmero 
4.512 de las demás series.

Entrega de los nuevos títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 22 de Agosto de 1919, co
rrespondientes a las facturas de canje 
de los de la emisión de 1903, los días 3 
y 4 hasta la factura número 19.086. 

Entrega ae títulos dei 4 por 100, eml.

mioh uc i9uu, piocedentes de conversión 
ue oLiutt üc Igual leuut, de las emibiuue» 
uc xóJo y lóifif, laciuia» piebeiiLa-
das y currieuLes hubia el numero 13.704 

ÁJU(.i «.ga ue caipccab piov iamuaiea le- 
pi ebeiiiaLi y cu» ue LiluiOo de la jUeuUa 
aiiiui Lizauie al 4 pul luu para su cauje 
por bus uiuiub aeiuiiiivub de la mibiua 
leuta uasLa ei iiUiueru i . 494.

Pa¿;u ue iiiuiub ue la ía uda al 4 prr 
leu AULeiiur, emibion de 31 de Julio dt 
19U0, pui conveiaiou de uLiua de igual 
leiiLa. culi aiiegiu a la Real oro en dt; 14 
de Octubre de 1901, hasta el núm. 3.689.

jiĵ eiuneb picbeiitauaa en eoia Di. 
iveciüii geiieiaJ para su canje y compren* 
didas hasta el número 17.760,

Rcernuoibu ue acciuneb de Obras públi
cas y cal re Leías, de 20, 34 y 55 milloues 
de reales, tacLuras presentadas y co* 
r ríen tes no incursas en prescripción.

' Ragú de intereses de inscripciunes del 
semestre de Julio de 1883 y anteriorés, 
no Incursas en prescripción.

Ragú de intereses de carpetas de Coda 
clase de Deudas del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores a Julio de 1874, re- 
embíviso de títulos deí 2 por luu amorth 
zados en todos Jos sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes, : no incursas en 
prescripción.

i^ s  íaciuras Existentes én caja por 
conversión dél 3 y  4 .píor 100 Interior y 
exterior, no incursas én préscripcióh/ 

Entrega dé valores depositados en ar
ca de tres llaves, procedentes de conver
siones, creaciones, renovaciones y can. 
jes.

Nota: Los apoderados que cobren cré< 
ditos de Ultramar deberán presentar las 
fes de vida de los poderdantes en el 
Negociado dé asuntos de Ultramar, en 
la forma que previene la Real orden de 
11 de Abril de 1913.

Madrid, 28 de Mayo de 1921.—Él Di
rector general, P, O., Moisés Aguirre.

/  (y
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satis
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

NOMBRO DH LA

pirección

41.573
58.009
58.010
58.011 
58.012 
58' 016 
58 017 
58.018 
58:019 
58 021 
58.022 
58 0,23 
58 024 
58 025 
58,026 
58 027 
58 028 
58.029 
58 030 
58.031 
58-032 
58 Ó33 
58.034 
58 035 
58 036 
58.038 
58.Ct39 
5S'040 
58 041
58.042
58.043
58.044
58.045
58.046
58.047 
58 048
58.049
58.050
58.051
58.052
58.053
58.054
58.055 
58 056 
58 057 
58 058 
58 060
58.061
58.062 
■58.063
58.064
58.065
58.066
58.068
58.069 
58 070 
58.071 
58 072 
58 074 
58.075 
58 076
58.077
58.078
58.079 
58 ( 81 
58 082 
58 083

Delegación

961
674
675

1.379
1.380 

367
965
966 
739
741
742
743
744
745
746
747
748
749
750
751
752
753
754
755
756
758
759

»
758 

1.542 
1 543
1.791
1.792
1.793 
1 794
1.795
1.796
1.797
1.798 
1 799 
1.800 
1.801 
1.802 
1.803

694
437
438
439
440
913
914
915
917
918
919
920
921
923
924
925
926
927
928 
930

2.007
2.008

PROVINCIA

Lugo  .........
Logroño .
Idem ...........
Navarra ...
Idem .........
Pontevedra 
Santander,.. 
Idem .........
SJamora. . .  .
Idem ...........
Idem  ........
ídem  .
Idem .........
Idem .........
Idem ...........
Idem  ...........
ídem ...........
Idem ..... .
Idem ..... .
Idem .........
Idem ........ .
Idem ........
Idem ........ .
Ideip
Idem. .
Id e m .... .. .. .
Idem .........
Madrid ... ..
Idem .........
Avila .........
Cáceres ....
Idem ...........
Granada ....
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem ...........
Idem  ........
Idem  ............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem .............
Guipúzcoa. . . 
Guadalajara.
Idem ........ .
Idem .............
Idem .............
León ..............
Idem ........ .
Idem .............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ............
Idem .............
Idem ............ .
Idem  ..... .
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Murcia..........
Idem .............

NOMBRES Y APEI/LIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Baldomero Prado P iñeiro ............
Urbano Bretón Rojo .
Manuel Almazán Mínguez.............
Eugenio Riezu Iz a rr i..................
Nicomedes Lizarrondo Larrainza.
Manuel Sobral A lonso..................
Rodrigo Pérez G utiérrez................
Cecilio Fernández González..........
Santiago Manías Incógnito...........
Juan Diego Cabezas........................
José Alfonso Fontanillo   ......
José Benítez P eña...........................
Silvestre González G arrote...........
Eumenio Conde Barbillo.............. ..,
Juan Lorenzo A ndrés............... ........
Ildefonso Ballestero Baquero .
Antonio Misol V illar ..........
Domingo Ginés López.......................
Marcelino Rodríguez M artínez.......
Cesáreo González del R ío...............
Ju lián  San José Expósito ............
Germán M artín H eredero...............
José Lorenzo S astre.......................
Santiago Fernández Miguel...........
Guillermo Casado Santos .
Joaquín Sastre G arcía.................
M ariano Falagón M artínez...........
Luis Miguel O rtiz............... ..............
Vicente Gil Pérez  ..........
Valeriano Díaz Pedrero ...............
Inocencio Prieto  Fernández..........
Dámaso Benito H ernández...........
Antonio Marruecos González.......
Antonio Marruecos González.......
Manuel Puga Santiago...................
José Espejo M olina..........................
Manuel Nicolás M artínez...............
Nicolás Sánchez Rodríguez...........
Francisco Requena López  ......
José Siles Jim énez...........................
José M artínez T riguero ..................
Manuel González Camacho .
Nicolás Medina M orales..................
Rafael Bus R eal.  ................... .
Ricardo H erin M edina..... .
Ruperto Olaizala A rallús.. ......
Deogracias Ortega Izquierdo.........
Juan  Sardina Monje......................
M ariano Ramos P asto r ...................
Pedro Hombrados Hombrados.......
Pablo Alvarez González ...........
Daniel Tabores V allinas.................
Emilio Escudero C alderón......__
Lorenzo Fernández B rasa .
Toribio Manceñido V idal .
Cipriano M artínez M artínez...........
E leuterio Rubio Febrero ...............
Juan  Tejeiro Bodelón...................
Santiago Benavides G arcía .
Mariano Pérez G arcía......................
Guillermo Fernández Rodríguez...
Juan Fernández L indero ..............
Leonardo Blanco López .......
Trinidad García Alvarez...............
Pedro Alvarez Blanco.............. .
Juan  Sarabia Pérez...........................
Diego Fernández P aredes. .

IMPORTE

Pesetas

31.50 
67 00 
92,25

124.00
124.00
505.00
38.50
38.00

300.00
574.25

59.00
42.00 
76,87
57.00  
4t,00
38.00 

, 53,00
49.00
53.00 

201,85
171.75 
3«,25

284,60
28.50

109.00
53.00
38.00 
45,00-

140.00
104.00
259.75
180.25
439.25
60.75

938.75
130.50 
38,54
33.00

442.50
190.50
158.00
351.25
298.25
223.00
362.00
20.75 
88,00
22.50 
60,00
90.00

313.75 
54,25

212.25
534.75 
355,95
354.75

72.50 
133,12 
368 25
56.25

150.00
36.00
39.50

140.00
268.00
35.50
9 1 0 0
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NÚMERO DE LA

Dirección

58.084
58.085
58.086
58.087
58.091
58.092
58.093
58.094
58.095
58.096
58.099
58.100
58.101
58.103
58.104 
58.110 
58 111
58.112
58.113
58.114
58.115
58.116 
58 117 
58 119 
58.120
58.122
58.123
58.124
58.125
58.126
58.127
58.128
58.129
58.130
58.131
58.132
58.134
58.135
58.136 
58 137
58.138
53.139 
58 140 
58.141 
58 142 
58 143
58.144
58.145
58.146
58.147
55.148 
58 149
58.150
58.151
58.152 
58.1^53
58.154
58.155
58.156
58.157
58.159
58.160
58.161 
58 162 
58 163 
58 164
58.165
58.166
58.167 
58.169 
58 170 
58.171 
58 172
58.173
58.174
58.175

Delegación

2.009
2.010

374 
967

1.068
674
813
814

1.358
1.359

375
1.554
1.555 
1.557

909
1.104
1.105
1.106
1.107
1.108 
1.109

397
403
376 
973 
»

2.586 
3 049
3.050
3.051 
3 052
3.053
3.054
3.055
3.056
3.057
3.059
3.060
3.061
3.062
3.063 
3 064
3.065
3.066 
3 067 
3.068 
3 069 
3 070 
3 071
3.072
3.073
3.074 
3 075 
3.076 
3 077
3.078
3.079
3.080
3.081
3.082 
3.084 
3 085 
3.086 
3 087
3.088
3.089
3.090 
3 091 
3.092 
3 094 
3.095 
3 096
3.097
3.098 
3 099 
3.100

pr o v inc ia

Murcia ........
Idem .............
Segovia ........
Santander.....
Vizcaya ........
Ciudad Real
Jaén ............
Idem  .......
Huelva .........
Idem ..............
Segovia ........................
Castellón de la Plana.
Idem  ................................ .
Idem .................... ..............
Cuenca..................... ...........
Lérida ..............................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem  .................... ........
Idem ...................................
Idem ............ ......................
Ovied© ......... ...................
Idem ........................ .
Segovia ..................... .......
Santander. .............
Madrid ............ ................
Valencia.  .........
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ................................. .
Idem ...................................
Idem ................................. .
Idem ..................................
Idem ............................ .
Idem ...................................
Idem  .................................
Idem ...................................
ídem ......... ..................
Idem ...................................
ídem  ............... .
Idem ....................................
ídem ......... .................. .
Idem  ............................. .
ídem ............
Idem  .......................... .
Idem  ..............................
Idem ..............................
Idem ........ ...........................
Idem ................................ .
Idem  ...............................
Idem ...................................
Idem  ............................. ..
Idem ...................................
Idem ...................
Idem ........... ..................
Idem ..............................
Idem ................ ............ .
Idem.............................. .
Idem ..... ......................
Idem ....................................
Idem .....................
ídem ................ ...........
Idem ........... .........................
Idem ................ .
Idem ............i . .. ..................
Idem ...................................
Idem  ............................
Idem  ........................
Idem ...........................
Idem .....................
Idem  ........... ...................
Idem ........................... ].......
Idem ...............................
Idem ....................................
Iiíem ....................
Idem  ...........................

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTEPwESADOS

D. Miguel Sánchez M artínez......
José Martínez A güera............
Nazario Sanz Delgado............
Miguel Sáiz G arcía..................
Luis Eugenio Santam aría.....
Pedro Correas P u erto ..... .
Ildefonso Calderón Almagro.., 
Federico Pino Soriano..........
.losé Aguilar Rodríguez..........
Francisco Saborido A renas....
Fidel Fresnillo V alle...............
Benjamín Salas B again .........
Juan  Forcada Abad...................
Francisco Borras G arcía........
Juan  Gabaldón M artínez........
Pedro Bell-Lloch F on tanet....
Valentín M ontana Beso...........
Carlos Sino Aloy.......................
José Charles Sfcarp ................
Mateo Manasauch F eliú  .
Ramón Ribes Comes ..........
Manuel Alvarez H errero ........
Joaquín López P is ................
B altasar A rribas Casado......
Eduardo García Alonso...........
Pablo de Pablos Blanco...........
Miguel Gómez Soriano.............
Ricardo Terol Gil......................
José Moltó Silvestre..................
Francisco Pons Máñez..............
José Llácer Blasco __ ___
Gaspar P aira  T árrega..............
Carlos Castañer Pelechano.....
Juan Bercber F ranco ................
Antonio Vidal Vallés................
José Vallés L oren te ...  .....
T rin itario  Gómez Pérez..........
Mariano R iera Serrador.........
Ramón Salvador Gimeno.........
Vicente Ginés Tormo-................
Joaquín García Aparicio.........
Manuel Chiral Tarrom'e .
Salvador P ita r  A ndrés .
Ramón Pardo R odenas...........
Vicente Verdejo García............
Manrique Tormo Campo............
Cristóbal Cariñena Expósito....
José E jarque Forch .
Francisco Muedra Almudever.. 
Juan Villanueva Montesinos... 
Francisco González Puchades.
José Camarena Fons .
Ricardo Más Zaragoza................
Salvador Vilato Ballester........
José Olmos G arcía.  ............
Francisco Verdú Clíment...__
Amadeo Túr González..............
José Solaz Fernández..^............
Francisco Verdú Climente .
Dionisio Tadolí Pascual..........
José García Rodrigo .
José Escuder T am arit..  ......
Ricardo M onserrat Peiró...........
Vicente Mengo Pérez................ .
Ramón Ordura P eris .................
José Devesa García.....................

‘ Tomás Hernández M artínez.....
Valentín Asensi P o rta ..............
Luis Sanchís Simó  ..............
Francisco Pérez Grall................
José Alasadi Blasco  ..........
Juan  José Cuevas Valencia.....
Juan Garzón Vázquez.................
Francisco Colom M om parler...
José Navarro B urguete...............
Mariano Gómez Cuevas.............

IMPORTE

Pesetas

536.50
43.00

127.50
83.00 

109 00
18.75
88.00
49.00
26.25
27.00
47.00

115.50
43.00 
;3,00
78.00

138.00
77.25 
73 25
44.00
98.00
57.00
76.87
44.75
77.00

114.00 
125^75
41.00
36.50

108.75
100.00 
588,20
435.50
67.75
67.50
75.00
77.00 

, 58,50
527.50
123.00 
2 ^0,00
100.00
64.75 

192,35
21,00
42.25
17.00
76.87
80.00
59.00

581.50
303.00
108.00 
28100

150(1
68,55
83.00 

 ̂ 25 00
372 00
304.00
112.50
79.25
38.75
76.87
76.87 
70,90 
76 0)

129.50 
7500
41.00
52.00

156.50
66.00

109.50 
60,(O
83.00
23.25



B56 30 Mayo 1921 Gaceta de Madrid.-Núm, 150

NUMERO DE LA.
PROVINCIA NOMBRES T APELLIDO» DE I^S  INTERESADOS

Dlroceión Delo^eidn

58.176 3.101 Valencia ...... . . . . . . . ü . José PoTta C lem ente............... .........
58 178 3.103 í (íftltSÍ .o»»... «,1. ..f Antonio Gómez G inestar................................... .................
58 179 , 3.1Ü4 idem ... .o*»,,•••»#•#••***»**•*** José Balaguer O lm os................... ...... .. .......................... .................
58. 80 a. 103 IdesE ...o......o,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Miguel Cerdá M artínez..........-...... .......... ........................................
58 183 ,3. IOS Vicente Colomer E sp í.......................................... ....... .......¿x .......
58 181 3.109 'de¡^ . . . . . . . . . . . .................. . Vicente Á ltra B isquert........................ .................,1 . ..............
58.185 
58 86

3 . 110
3.111

Idem .......................... .........
ídem ....... .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .

Francisco Segrelles Seguer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . .
Rafael Benllode Gimeno*........ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

58.187 3.112 iáem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan  Bolada A ndani . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V . , . . . . . . . . . . .
68.188 3.113 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... Miguel Armero Salinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
58 189 3 .1 1 1 IdeiM . .  .  . . . . . . . . . . . . . . .  . José Bellver T ravés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. .......... ......... ..............
58 190 3.115 íd*'‘T .̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Miguel Calvo Gimeno.......... . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
68 191 3 116 Idem . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Miguel Calvo G im eno............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . vi;. . . . . . . . .
58.1-2 3 .1Í7 José Rivera V idal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
58 193 3 118

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idens. Joaquín M archuet P allas . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

58 1^4 3 119 'ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . Policarpo Palom ares C antus . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
58 195 3.120 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Torres Clim ent. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
58.196 ; 3 121 idfesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Escribá Carbonell . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
5S.197 3.122 Mem. e « . D v o . o . s s o e i Rafael Panadea B en eito ............................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
53 198 8 123 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Camarena F ons . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
58 199 3 J 2 4 ídem ................................ Francisco H ars V ives....................... ............................... .
58 2bO 3 125 ídem ..... .................. ......... Miguel Rodríguez Pascual............................. ...................................
5s 201 3 J 2 6  , Tdein ............................ . Manuel Bosquet F ortuño........ ............................. .............. ;...... .
58 2 2 3.127 ^dem ............................................ Antonio Gayos Gómez............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
58 2 i3 3 12̂ ^ ^dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Mascarón M ateu................................... ......................... .
54.2 »4 3 lv9 ^deni . Juan  Arlandis Canet...........................................................................
58 2 5 3 . '3 ) dem ,* ................................ José Núñez T^errer............................................................................
58 206 3 131 dem ........................... ......... Joaquín Galón Orobal......................................................... ...............
58 2( 7 3.132 ’'dem .................... .. . . . . . . . . . . . Pedro B autista E xpósito .............................................. .
58x08 3 i33 ^dem . . . . . . . . . .......................... José F erreiro  C a rp í............ ........ ....... ....................................
58 209 3 1.31- dem .. ............ Salvador David P egues............ ............................... ........... ..v........
54 2 so 3 Í3S íioni . . . José Arnal Moreno............... ............................... .................
58 2 1 i 3.1 i6 ídem ................ .......... . Juan  M anzanera Cortés.................................... ........... . . . . . . .....1......
54 2U 3 139 Idem Franciseo Expósito Escorihuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
58 2l6 3.141 íd em . .  r . . . . . . . . 0, . Francisco Ara P iquer . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
t S  117 3 142 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Miguel T am arit Jim énez....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
58 218 3 1 i3 Vicente Sena N avarro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
‘8 219 3 lU ídí^m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Narciso López C u v e r............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
5 221 3 14> ’ d̂POT . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Salvador San Joaquín C abasans...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
:>8 22i : 3 117 ^dpjB . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vicente Estornell Ibáñez . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
51.224 3 14 1 Idem .  . . . .  . . . . .  . Vicente Estornell Ibáñez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
58 224 3 149

3 í y)
Pedro Córente Vieio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

58 25 fdev6fj  ̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . / ‘ngel Rodríguez Rodíguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
58 2 >6 .3 1 1 Manuel H eredia C órdoba................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
5H 227 3 n ; VfcJor Calpe M ezquita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 8 .21 3 1 3

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
^d PTT3 H ilario García Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

58 229 3 I 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Rodríguez M a rín ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
58 2 iO 3 r>> ^dpTn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José García Muñoz . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
58 232 3 157  ̂ Leopo'^do Silvestre Vicente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
58 233 , 3. 58 Meia .................... j Leonoido Silves^Te V icen te ............................................ .
58.234 3 V5 < 

3 16)
José Varo B au tista .............................................................................

58 23 S ’dena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Cárceles S abater...........................................................
5d V36 - .̂161 dem .............. ....... ....... . Francesco Em iliano M ascóte............................................
58 237 3 )62 ^dem ........... ............... . José Polea A rroba ................ ................. ...........................................v ......
58 238 3 1 3 Idem .................................. B^as Hernández M anrique......................... ............... .......
58 239 3.164 tdpTO ......... ......................... José Mateu P alau ..... .*.............. .................... ........... .......... ...
58,2^0 3 16V Idem .................................... Francisco Sánchez H ernández.;......................... .........

ÍMPORTB

1

417,75
151.00 
76 87

290.50
-
158,u0 
44 00 

110,80
389.25
42.00

108.00
338.50
1 V ,75 
36, O 
bá üO 
6x75 

117 7> 
406 0)
100.00 
40 v()0 
502,2 S 
205 25
29,10 

190 00 
82,0)

112.55 
93, O

lo,%00
80.1 O 
82 00

1 000
215.25 
85, O 
83,0) 
2b 00

18 8 ' 
43,. 5

3
69.1 o 
41.Oí)

137.55 
197 00 
32^75 
2fí ,50

218 OJ
2 7 m  
20 ,00
116.50

15 00 
2 9 !0 
2 3 75 
495.’̂S 
345 50
436.25 
130Í5 
223,60

Madrid, 27 de Mayo de 1921.—El Director general, José del Moral,

MADRID.—Sucesores de Rivadeneyra (S, A ), Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-376.


